
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN  INTERINA  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICA/TÉNICO
JURÍDICA/JURÍDICO DE URBANISMO

Plazo  de  presentación  de  instancias  desde  el  día  05/03/2025  hasta  el  día
20/03/2025

RESUMEN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN INTERINA DE
UNA PLAZA DE TÉCNICA/O JURÍDICA/O DE URBANISMO

Objeto

Constituye el objeto de las presentes bases de selección, la convocatoria de
una  plaza  de  Técnica/o  jurídica/o  de  urbanismo,  de  personal  funcionario,
escala de administración especial, subescala técnica media, grupo A, subgrupo
A2, por el procedimiento de convocatoria pública, sistema de oposición, turno
libre, para cubrir mediante nombramiento interino. El puesto a ocupar será el
número  100 de  la  Relación  de  puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,
denominado  Técnico  de  urbanismo, clasificado  como  grupo  A2,  nivel  de
complemento de destino  24 y nivel de complemento específico E29, Área de
Urbanismo.

Requisitos

Quienes  deseen  participar  en  el  procedimiento  de  selección  de  personal
convocado deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea y en el supuesto de personas extranjeras, no comunitarias,
tener permiso de trabajo y permiso de residencia legal en España, en los
términos establecidos en el artículo 57 del TREBEP y L.O. 2/2000, de 11 de
enero,  sobre  derechos  y  libertades  de  los  extranjeros  en  España  y  su
integración social. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa 

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Diplomatura o
Grado en Derecho o equivalente. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier administración pública del Estado, comunidades autónomas o de
las entidades locales, ni hallarse inhabilitado ni suspenso, para el ejercicio
de las funciones públicas.

f)  Inexistencia  de  antecedentes  penales:  No  haber  sido  condenado  por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales



tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos
tipificado en el título VII bis del Código Penal, según lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor. 

Todos  los  requisitos  deberán  cumplirse  en  el  último día  del  plazo  de
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y,
hasta el momento, en su caso, de la toma de posesión, pudiendo efectuarse
las comprobaciones oportunas hasta la toma de posesión como funcionario/a
interino/a.

Plazo de presentación instancias

A partir de publicación el BOP 10 días hábiles (05/03/2025 al 20/03/2025)

Forma y plazo de presentación

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  presente  convocatoria  podrán
presentarse  en  el  Registro  General  de  Entrada  de  este  Ayuntamiento  en
horario presencial de 8,30 h. a 14,30 h., o bien a través de la sede electrónica,
pudiendo utilizarse la instancia modelo, así como en la forma que determina la
ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP y de la ley
40/2015 Régimen jurídico del sector público.

Requisitos de la solicitud: 

(1) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Almussafes, o por cualquiera
de las formas previstas por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

(2)  Plazo: 10  días  hábiles  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del
anuncio de la convocatoria en extracto en el “Boletín Oficial del la Provincia”.

Los/las aspirantes podrán prestar su conformidad para que el Ayuntamiento de
Almussafes compruebe telemáticamente su identidad a través de la solicitud
correspondiente  al  servicio  de  verificación  de  identidad,  así  como  la
comprobación de las titulaciones oficiales exigidas como requisito a través del
servicio oficial correspondiente. 

Junto con la instancia deberá presentarse el resguardo del ingreso de la Tasa
por concurrencia a pruebas selectivas siendo para el grupo A2 de 40 €.

El  importe  correspondiente  deberá  hacerse  efectivo  mediante  ingreso  o
transferencia bancaria a la cuenta que esta Corporación tiene en  CAJAMAR
ES25 3058 2279 7127 2000 2935. En el ingreso se hará constar claramente
la plaza a la que se opta, así como el nombre del aspirante. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá la
sustitución en tiempo y forma de la solicitud. 



En caso de desistir de participar en alguno de los procedimientos de selección,
siempre que se comunique dentro del período que se conceda para presentar
reclamaciones o documentación, tras la publicación de la lista provisional de
admitidos y excluidos respectiva del proceso al que se haya optado, se tendrá
derecho al reintegro de la cantidad ingresada. 

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 

- Fotocopia del D.N.I.
- Justificante del abono de los derechos de examen, si éste se ha realizado
mediante giro postal o telegráfico se hará constar el número de giro.
Los aspirantes con diversidad funcional deberán hacer constar las adaptaciones
necesarias,  en  su  caso,  para  su  participación  en  las  pruebas,  sin  que ello
suponga  menoscabo  de  las  condiciones  de  igualdad  con  el  resto  de  los
aspirantes.

Contactos

• im@c - Información Municipal y Atención Integral al Ciudadano

información@almussafes.org 96 178 20 50

Normativa

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas

DOCUMENTACIÓN
Bases 

PLANTILLAS DE DOCUMENTOS A PRESENTAR
Plantilla solicitud Técnica/o jurídica/o de urbanismo

REQUISITOS DE LA INSTANCIA
La instancia deberá ser firmada
Permite interesados que sean personas físicas
El plazo de solicitud está actualmente cerrado


